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El incidente de desacato persigue la materialización de la orden emitida dentro del 

fallo de tutela, pues dicha decisión hace tránsito a cosa juzgada y, en caso de 

incumplimiento a lo dispuesto, se activan los poderes disciplinarios del Juez 

Constitucional. 

 

En el presente caso, no procede el trámite de un incidente de desacato, habida 

cuenta de que la sentencia de 22 de septiembre de 2020, negó el amparo del 

derecho de petición del actor, decisión que cobró ejecutoria porque no se impugnó, 

oportunamente, por quien tenía interés en ello. 

 

Se informa que esta providencia se dicta en ejercicio de la modalidad teletrabajo, lo 

cual es posible en aplicación de lo previsto en los Acuerdos No. PCSJA20-11517, 

PCSJA20-11518, PCSJA20-11521 y PCSJA20-11526 de 15, 16, 19 y 22 de marzo 

de 2020, respectivamente, PCSJA20-11532 y PCSJA20-11546 de 11 y 25 de abril 

del mismo año, respectivamente, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 de 7 y 22 de 

mayo de la presente anualidad, respectivamente, expedidos por el H. Consejo 

Superior de la Judicatura. 

Se aclara que para la firma de esta decisión se acudió a lo señalado tanto en el 

artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, como en el inciso 

6º del artículo 14 del Acuerdo No. PCSJA20-11556 de 22 de mayo del mismo año. 



En los términos del artículo 30 del Decreto 2591 de 1991, notifíquese esta 

providencia a la parte demandante. 

 

Notifíquese, 
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